
66. Autopsia hecha al endiver del Geuernl Guadalupe Victu- 
na. 

Comandancia General 

Del Departamento 

De Veracruz 

Exmo. Sor. 

El Sr. Comandante de la fortaleza de Perote General Graduado Coronel de 
Infantería Permanente Don José Durán en nota de fecha 4 del actual; me dice 
lo que sigue: 

"E.S. Cuando salió de esta fortaleza para su Hacienda de Manga de clavo 
el E.S. Presidente Benemérito de la Patria Don Antonio López de Santa An- 
na, me hizo el encargo visitara en Tlapacoyanan E.S. General Don Guadalupe 
Victoria por haber sabido se hallaba enfermo de gravedad, previniéndome que 
si por un accidente desgraciado se aproximaba su fallecimiento determinara 
en aquel punto los funerales con la decencia que pudiera ser correspondiente, 
en tal virtud salgo hoy para el expresado pueblo dejando encargado del man- 
do de este fuerte al jefe mas antiguo que lo es el Teniente Coronel Don Isidro 
Pombo, y a mi regreso daré conocimiento a V.E. del estado en que se halla 
el expresado E.S. Victoria." 

Lo que traslado a V.E para su conocimiento y el del E.S. Presidente 

Dios y Libertad 

Veracruz. noviembre 7 de 1842 

El Seiior Ministro de la 
Guerra y Marina. México 

Comandancia General 

Del Departamento 

De Veracruz 

Exmo. Sor 
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Comandancia General 

Del Departamento 

De Veracruz 

Exmo. Sor 

El Sor. Comandante de la fortaleza de Perote General Don José Diirán, en 
oficio de 10 del actual me dice lo que sigue: 

"E.S. Aver he lleaado a esta fortaleza de Santa Ma. Tlauacoyan desuués 
de haber visto en un-estado bastante calamitoso al E.S. ~eñeral- ene emérito 
de la Patria Don Guadalupe Victoria cuyo seaor se halla bastante enfermo fal- 
to de recursos y con muy mala asistencia de cuya novedad le doy conocimiento 
como me lo tenía encargado el E.S. Presidente Provisional a fin de que S.E. 
pueda remediar la situación sensible y digna de compasión del expresado Se- 
flor General Victoria." 

En vista del contenido de la inserta nota, le digo en respuesta lo que copio. 

"Al im~onerme por la nota de V.S. No. 466 del 10 del actual de que el E.S. 
General Don Guadalupe Victoria se halla en Santa Ma. ~lapacoyañ bastante 
enfermo. falto de recursos v mal asistido no ha podido menos que afectarse 
mi sensibilidad; asi es que no pudiéndole ser indiferente a esta comandancia 
General lastimoso estado en que hoy se encuentra una persona a quien la Pa- 
tria debe distinguidos servicios, de que un dia se ocupará la historia, he dis- 
puesto que V.S. se sirva nombrar, inmediatamente un jefe que sin pérdida de 
instantes, marche al lugar en donde se halla aquel Benemérito General con el 
fin de trasladarlo a Perote, llevando al efecto una litera, y por consiguiente 
un facultativo para que encargándose este del estado de postración en que lo 
encuentre marque a los conductores, de acuerdo con el jefe nombrado el itera- 
rio aue iuznue más conveniente oara aue se hana sentir menos las ordinarias . . -  - 
molestias del camino y para que esta medida tenga un más breve cumplimien- 
to  facilitará V.S. el numerario que juzgue suficiente, el cual será satisfacido 
por nuestra Tesoreria Departamental tan luego como V.S. libre contra ella en 
el conceoto aue se hará lo mismo, con lo que importen los gastos de asistencia . . 
y demás anexos." 

Y lo traslado a V.E. para su conocimiento y con el fin de que se sirva reca- 
var del E.S. Presidente sustituto la superior aprobación. 

Dios y Libertad. 

Noviembre 16 de 1842. 



"El E.S. Presidente sustituto queda impuesto de la comunicación de V.E. 
No. 1382 de 12 del actual relativa al mal estado de salud del E.S. General Be- 
nemérito de la Patria Don Guadalupe Victoria, y disposiciones que ha dictado 
para auxiliarlo, las que S.E. se ha servido aprobar mandando se le continúe 
auxiliado por cuefita de sus haberes que en lo sucesivo se le pagarán con pun- 
tualidad por esa Tesorería Departamental según lo comunico con esta fecha 
al Exmo. Ministro de Hacienda.. D. y L. Noviembre 16 de 1842.- Se le 
transcribió a Hacienda para su conocimiento y fines correspondientes." 

"COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE.. Exmo. Minis- 
tro de Guerra y Marina.. E.S. Por noticias que me han comunidado de Santa 
Maria Tlapacoyan, parece que el E.S. General Benemérito de la Patria, Don 
Guadalupe Victoria, sigue con muy poca mejoria de las enfermedades quepa- 
dece, y como es un pueblo falto de recursos para atender a sus dolencias, debe 
salir el dia de mañana con fuerzas para aquel destino el director del Hospital 
Militar de esa Plaza Don Antonio Gonzitlez del Castillo, con su correspon- 
diente botiquín bien abastecido y además un oficial que pueda acompañar al 
expresado E.S. hasta ver si se consigue algún alivio para poderlo trasladar a 
3tra población que preste más auxilios.. D. y L. Fortaleza de Perote, Noviem- 
bre 21 de 1842.- José Durán." 

"COMANDANCIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE VERA- 
CRUZ.. Exmo. Sr. Ministro de la Guerra.. México.- E.S. El Sr. Comandante 
de la Fortaleza de Perote general graduado coronel de Infantería permanente 
José Durán en nota de fecha 14 del actual, me dice lo que sigue E.S.: Hasta 
el dia de ayer no he podido conseguir que llegara a la Ciudad de Jalapa el boti- 
quin para el E.S. General Don Guadalupe Victoria, el cual sale mañana para 
Tlapacoyan con el director de este hospital y el Teniente del 80. Regimiento 
de Caballeria Don José Praxedis Tovar y dos dragones del mismo cuerpo que 
han de subsistir todos en aquel destino con orden de dar frecuentes partes a 
esta Comandancia del estado de sanidad de dicho. E.S. para que yo lo pueda 
hacer del mismo modo y V.E.; y en vista de cuanto V.E. me tiene prevenido 
remitiré en el correo próximo una noticia de todos los gastos que se han hecho 
en estas prevenciones a fin de que por orden de V.E. sean satisfechos a la per- 
sona de esa ciudad que designe V.E.. Lo que pongo en el superior conocimien- 
to de V.E. y del E.S. Presidente Substituto.- Dios y Libertad.. Veracruz, No- 
viembre 26 de 1842, Ventura de Mora." 

COMANDANCIA GENERAL DEL DEPTO. DE VERACRUZ.- E.S. Mi- 
nistro de la Guerra y Marina: E.S. El Sr. general graduado comandante de 
la Fortaleza de Perote. Don Jose Durán con fecha 26 del oresente mes dice 
lo quc c<~pio: . .ES. Por las ulrimas comunicaciones que he tenido de Santa 
Maria Tlaoasovan me dice el facultativo aue asiste al E.S. General Don Gua- 
dalupe ~ i & o r i á  que el estado de salud seg;ia en peor condicibn habiendo tmi- 
do un ataque bastante fuerte de apoplegia. Tengo notificada en una de mis 
instrucciones al oficial que se halla en aquel punto y al mkdico que lo asiste. 
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aue si nor una desgracia su Divina Maaestad determina llevárselo a meior vida 
se me avise con toda violencia para baJar yo mismo con alguna tropqá de Ca- 
ballería Y de lnfantsrá de esta Sección para hacerle lo, funerales de su entierro 
con la décencia que pueda ser posible y como los mismos empleados están ad- 
vertidos de todo cuanto deben disponer mientras mi llegada, se lo comunico 
a V.E. por si fuese de su parecer que en semajente desgracia se le dé sepultura 
en aquel punto o en cualquiera otro que V.E. tenga a bien sefialarme y además 
lo oue tenea a bien decirme". Y temiéndose. nrudentemente. aue este ilustre 
general faiiezca de un momento a otro, esta comandancia creeque la Nación 
Mexicana. consecuente con la honorífica declaración de Benemérito de la Pa- 
tria ron que FU munificencia quiso distinguirlo por sus relevantes servicios, ha 
de querer indudablemente que sus respetabler rertos sean trasaladados al lugar 
consagrado al deoósitio de las cenizas de sus héroes. Por tanto si así lo estima- - 
re V.E. conveniente quisiera merecerle se dignase alcanzar del E.S. Presidente 
Sutituto la disposición consiguiente al objeto propuesto, con la oportunidad 
quB exige el estado de gravedad en que se halla la estimable persona a que me 
he contraído. Al tener el honor de manifestar a V.E. el deseo que me anima, 
lo disfruto también en renovarle las seguridades de mi respetuosa considera- 
ción y aprecio.- Dios y Libertad.- Noviembre 28 de 1842.- Ventura de Mora." 

"MINISTERIO DE HACIENDA.. Exmo. Sr. Ministro de Guerra y 
Marina.. E.S. El Tesorero Departamental de Veracmz con fecha 26 del act- 
tual me dica: E.S. El Sub-comisario de Perote con fecha 24 del que rige me 
dice lo simiente: De los un mil auiniestos Desos que corresnondieron a esta 
guarnición del libramiento de treimil que V.E. me-remitió e" 17 del que rige, 
ha pretendido el Sr. Comandante de la Fortaleza de Perote pague ciento d i u  
y ocho pesos cinco reales y 6 gs. valor de un botiquín que ha pedido a Jalapa 
para remitir a Tlapacoyan con objeto de atender a la curación del E.S. Gral. 
Don Guadalune Victoria v como este gasto es extraordianrio w r  no estar 
comprendido en los de ~dministración,-dudo si tiene facultade; de Librarme 
estas órdenes v la oficiana de cumnlimentarias. en tal virtud eswro que V.E. 
me haga las prevenciones conduc&tes en la inteligencia de que se hallan en 
esta caja depositados ochenta y ocho pesos con tal destino porque no he crei- . . 
do conveniente hacer la aplicación sin antes quede cubierta m1 responsabili- 
dad.. "Y como considero que este pago no debe efectuarse por cuenta de los 
fondos públicos mayormente cuando para ello no ha descendido ninguna or- 
den suprema, he prevenido al Sub-comisario de Perote se abstenga de verfi- 
carlo, mientras como lo hago doy esta a V.E. para que se sirva determinar lo 
conveniente". Tengo el honor de trasaladarlo a V.E. para que como asunto 
de su resorte. se sirva acordar y comunicarme la resolución correspondiente: 
D. y L. México Noviembre 30 de 1842." 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.- E.S. Comadante General de 
Veracruz.. E.S.: Impuesto el E.S. Presidente Substituto de la nota de V.E. del 
28 del oasado No. 1433 en que manifiesta el estado de gravedad en aue se halla 
la inteiesante salud del E.S: General Benemérito de laPatria. Don ~nada lupe  
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Victoria y consulta que hace en caso de que fallezca, traer sus restos a esta 
Capital, S.E. me ordena decirle en contestación que si por un evento inespera- 
do falleciere se le sepultará en el lugar que imponga en su testamento, pero 
separado y en una caja, para cuando el supremo Gobierno lo estime conve- 
niente, pues deben ser trasladados sus respetables restos.. Dios y Libertad.. 
Diciembre 2 de 1842." 

E S .  MINISTRO DE HACIENDA- E.S. Habiendo dado cuenta al E.S. 
Presidente Su~rituto con la manifestación del Te~orcro Departamcnral de Vc- 
racruz, insertando la del Sub-comisario de Perote, que V:E. me trascribe en 
su nota del 30 del  asado, sobre haber mandado Danar al Comandante de 
aquella Fortalera 118 ps 5 r$  por un bottquin destinado a Id cursciondel t S 
General Don üuadalupc victoria, y dudando el Tesorero. as1 de la facultad. 
como del ramo a oue deba carear se vide la resolución conveniente: ven con- 
secuencia S.E. meOrdena deci;a V.E. que habiendo aprobado al &andan- 
te de Veracruz con fecha 30 año mismo la remisión del botiauin. las droeas - 
que de él se gasten en la curación del apreciado General, sean satifechas por 
la Hacienda Pública con cargo a gastos extraordinarios de guerra, y las so- 
brantes las devolverá al Director de In Fortaleza de Perote: D. y L. Diciembre 
3 de 1842." 

"E.S. MINISTRO DE LA GUERRA: COMANDANCIA GENERAL 
DEL DEPTO. DE VERACRUZ: E.S.: El Sr. Comandante de la Fortaleza 
de Perote. General graduado coronel de Infantería Permanente Don Jose Du- 
rán, con fecha lo. d e ~  corriente mes, dice lo que copio: "E.S.: Con fecha 28 
de noviembre último me dice el Sr. Director del Hospital de este Fuerte desde 
Santa Ma. Tlapacoyan lo que sigue: Pongo en conocimiento de V.E. para un 
inteligencia haberme encargado de la curación del E.S. General Don Guadalu- 
pe victoria el 26 a las tres de la tarde.. El se halla malo de una neuralgia o 
enfermedad general de los nervios. He dado principo ayer a la curación y espe- 
ro que con el plan curatorio que me he propuesto y unos sanos alimentos se 
conseguir& su reposición, y al efecto incluyo a V.E. una lista de algunas medi- 
cinas que necesito. como al mismo tiemvo se manden también algunos reales 
para l(;s alimento$, mozo, y todo lo necesita pucs dc otro modo no po- 
dre llenar mi obieto. Tambih le manifesto Que tan luego como se halle melo- 
rado lo trasaldare a Texiutlan ya por que aquel temperamento es mejor 
su enfermedad, como por los recursos de medicinas Y alimentos Y otros reeur- 
sos de lo que este pueblo carece sirviendose con su decidido empeño que tiene 
que tan luego como se lo comunique, se me mande una litera para transportar- 
lo. He cortado cuanta comunicación oficial le ha venido. v solo ~e rmi to  one 
de las cartas familares se entere, pues de esta menera no se-le recarga su c&c - 
Oro de ideas funestas que lo molestan, como al mismo tiempo de las personas 
que tengan algún asunto particular. No es capaz ni dable el abandono en que 
lo tienen los que manejan sus intereses, pues con nada se le a d a ,  por lo que 
espero se pongan los cuatrocientos pesos de su recibo en Teziutlán para man- 
dar por ellos para cubrir todas las atenciones que se necesitan en la casa para 



que no carezca aún de lo muy preciso. V.E. me dirá donde sea la casa a donde 
se ocurra por él, o V.E. disponga lo conventiente y al mismo tiempo cuándo 
he de poner su otro recibo, que me dijo se lo manifestase. Nosotros también 
estamos en la escasez, pues yo para alimentar al General he gastado los mios 
que traje y así estamos todos en la escasez. Yo espero de su eficacia tomará 
empeño en todo y será remitido con la violencia que demandan las circunstan- 
cias, como al mismo tiempo dará cuenta a donde corresponda de esta nota 
para inteligencia del Supremo Gobiernou.- Lo que inserto a V.E. para su co- 
nocimiento y para que hecho cargo de la situación en que se encuentra este 
E.S. General Victoria tenga la bondad de mandar entregar los cuatrocientos 
pesos para el mismo Sr. al Teniente Coronel Secretario de esa Comandancia, 
General Don José Antiono Guzmán, a quien con esta fecha le remito el expre- 
sado recibo para que depositándolos en manos del Sr. D. Francisco Eschnei- 
der de nación alemán y del comercio de esta plaza, pueda librar sus órdenes 
a la casa del Sr. D. Manuel Perez de este pueblo de Perote para que yo los 
reciba y se los pueda mandar al momento al expresado Sr. General Victoria 
pues de otra manera no be podido conseguir ningún libramiento de la mencio- 
nada suma contra esa Tesorería Departamental". Y tengo el honor de 
transcribir10 a V.E. para su conocimiento y el del E.S. Presidente Sustituto, 
manifestándole haber librado la orden respectiva al Tesorero de este Departa- 
mento para el pago de los cuatrocientos pesos a que se refiere la nota inserta.. 
Dios y Libertad.- Veracmz, Diciembre 3 de 1842.- Ventura de Mora." 

"COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE.. Sr. Ministro de 
la Guerra y Marina.. E.S.: El dia 5 del presente ha sido trasladado al pueblo 
de Teziutlán el Exmo. Sr. General Benemerito de la Patria Don Guadalupe 
Victoria que se hallaba enfermo en Sta. Ma. Tlapacoyan y siendo el tempera- 
mento de Teziutlán más a propósito para el restablecimiento de su salud, se 
halla puntualmente más aliviado con la asistencia que se le ha facilitado y 
cuatrocientos pesos que le ha remitido por mi conducto la Tesorería Departa- 
mental de Veracruz.- Lo que digo a V. E. para su conocimiento y el del E.S. 
Presidente Sustituto.- D. y L. Fortaleza de Perote, 17 de diciembre de 1842.- 
Josk Duran." 

"COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE.- Exmo. Sr. Mi- 
nistro de la Guerra y Marina: ES.: Por carta particular que he recibido de 
Teziutlhn con fecha 28 del que cursa se me dice que el E.S. General Don Gua- 
dalupe Victoria, en dicho pueblo ha obtenido más alivio que en el de Sta. 
Marla Tlapacoyan y que en el día se halla un poco más aliviado de su enfer- 
medad. Lo que tengo la honra de comunicar a V.E. para conocimiento del 
E.S. Presidente Sustituto, reiterandole a la vez mi aprecio, respeto y con- 
sideración.- Dios y Libertad.. Fortaleza de Perote. Diciembre 23 de 1842.- 
JosC DurAn." 

"COMANDANCIA GENERAL DE LA FORTALEZA DE PEROTE.. 
Exmo.- Sr. Ministro de la Guerra Y Marina.- Exmo. Sr.: Por las comunicacio- 



nes que he recibido del facultativo que asiste en el pueblo de Texiutlán al E.S. 
General Don Guadalupe Victoria, he sabido que se halla mejor de sus males 
y que para seguirle su curación lo que Oodria tener efecto en el próximo mes 
entrante y entonces yo lo cuidaré dequeel paciente sea atendido con el esmero 
que se merece.. Todo lo cual comunico a V.E. para su conocimieiito y para 
el del Exmo. Sr. Presidente Sustituto. Dios y Libertad, Fortaleza de Perote 
30 de enero de 1843.- José Durán." 

"COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE.- Exmo. Sr. Mi- 
nistro de la Guerra Y Marina: Exmo.: Tengo el honor de decir a V.E. como 
el día 9 del presente ha llegado a esta ~ortaleza procedente del pueblo de 
Texiutlán el E.S. General Benemérito de la Patria Don Guadalune Victaria, 
el que a su llegada fue saludado con 15 tiros de cañón y las tropas ¡o recibiéron 
formando valla. Su excelencia se halla un poco más aliviado de sus enferme- 
dades y su cuidado en este fuerte será con iodo esmero tanto en su asistencia 
como en todo lo demás que corresponde a la decencia de su persona. Todo 
lo cual comunico a V.E. para su conocimiento y el del Exmo. Sr. Presidente 
Sustituo de la República: Dios y Libertad, Fortaleza de Perote, febrero 1 1  
de 1843.- José Durán." 

"COMANDANCIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
VERACRUZ.. Exmo. Sr. Ministro de la Guerra.. Exmo. Sr.: El Director del 
Hospital Militar de Perote Don Antonio González del Castillo, me dice con 
fecha 13 del corriente, lo que copio: Exmo. Sr.: Pongo en el superior conoci- 
miento de V.E. que el dia 9 del presente ha sido trasladado del pueblo de Te- 
ziutlan, para la Fortaleza de Perote el E.S. General Benemérito de la Patria 
Don Guadaluoe Victoria. vara acabar de restablecer su quebrantada salud. . . 
Tengo el sumo placer de haberle arrancado a la Parca en el Pueblo de Santa 
María Tlaoacovan. la hermosa margarita de nuestra Independencia Y conser- . . .  
vársela hasta hoy a mi cara Patria: Más creo han obrado en contra dela enfer- 
medad mis ardientes y fervorosos deseos, que mis mezquinos conocimientos 
en la medicina; pero sea lo que fuere. me <dngraiulo al dar a V t  ian pu-to>d 
noticia para que se ,ir\a elebarla al Superior Gobierno protesiandole a 13 te7 
mi distkeuida consideración. anrecio v resoeto". Y tenao el honor de trasla- u . . . . - 
darlo a V.E. para su conocimiento y el del E.S. Presidente Sustituto.. Dios 
y Libertad.. Veracruz, Febrero 16 de 1843.- Bruno Quijano." 

"COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE.- E.S. Teneo el 
sentimiento de decir a V.E. que el E.S. General Ben-mérito de la Patria Don 
Guadaluue Victoria, ha recaido otra vez de sus oadecimientos. teniéndome 
con bastante cuidado los males que adolece y aunque en este punto no hay 
todos los recursos necesarios como en otras poblaciones, he puesto el mayor 
esmero en que nada le haga falta a su asistencia y curación. Todo lo cual ;o- 
munico a V.E. para su conocimiento Y el del E.S. Presidente Sustituto de la 
República.. D. ; L. Fortaleza de ~ e r ó t e ,  Marzo 8 de 1843.- José Durán." 
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COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE.. ES.: Nada se ha 
podido conseguir en beneficio de la quebrantada salud que actualmente pade- 
ce el E.S. General Benemérito de la Patria, Don Guadalupe Victoria, desde 
que di parte a V.E. de su última situación. El estado de debilidad se ha apode- 
rado demasiadamente del paciente, y sólo se alimenta con líquidos, pues hasta 
los de dieta no los puede recibir por la repugnancia con que los devuelve; sin 
embargo los facultativos que lo asisten hacen cuanto esfa a su alcance de dia 
y de noche por su mejoria a pesar de que siempre me tiene ésta con un cuidado 
que me hace desconfiar de su asistencia.. Todo lo cual comunico a V.E. con 
bastante pena para su conocimiento y el del E.S. Presidente de la República.. 
Dios y Libertad, Fortaleza de Perote, Marzo 16 de 1843.- José Durán." 

"SR. COMANDANTE DE LA FORTALEZA DE PEROTE.- Cor. el mhs 
profundo sentimiento se ha enterado el E.S. Presidente Provisional del peli- 
groso estado en que quedaba el E.S. GENERAL BENEMERITO DE LA PA- 
TRIA DON GUADALUPE VICTORIA hasta el 16 del corriente, según los 
detalles que me comunica V.E. en su nota de aquella fecha que constest6.- 
D. y L. Marzo 18 de 1843.- J. María Tornel." 

"COMANDANCIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE VERA- 
CRUZ.- Exmo. Sr. Ministro de la Guerra y Marina.- Con fecha 16 del ac- 
tual me dice el Sr. Comandante de la Fortaleza de Perote lo aue sieue: Exmo ~~ ~~~ ~~~~ ~~~~ ~ ~ ~ ~ . - 
Sr.  No habiCndose zonsepuido ningún alivio a los padecimienios del E.S. Ge- 
neral Don Guadaluoe Victoria. siento decir a V.E. que el estado que guarda 
es de bastante a pesa; de la cont iya  asistencia que tiene po; parte 
de los facultativos que lo asisten, los cuales hacen esfuerzos por facilitar su 
mejoría.- Lo que transcribo a V.E. para su conocimiento y el del E.S 
Presidente.- D. L. Veracruz, Marzo 18 de 1843.- Bruno Quijano." 

"COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE.- Exmo. Sr. 
Ministro de la Guerra. General de División Don José María Torne1.-: Exmo. 
S. Con el m6s profundo pesar tengo el sentimicnio de informar a V.E. que 
el E.S. General de Di! ibi6n. Benembrito de la Patria Don Guadalupe Victoria. 
ya no existe. Ayer, a las doce y media de dia, después de una larga y penosa 
enfermedad que declinó en atrofia, ha sucumbido S.E. y satisfecho el fatal tri- 
buto a la inexorable ley de la naturaleza. En tan angustiadas circunstancias, 
he determinado se solemnicen con la mayor pompa posible, los últimos hono- 
res fúnebres, justamente debidos a su elevado rango, a su esclarecido patrio- 
tismo y a su grata memoria.- El Director del Hospital, asociado de sus 
oficiales. ha vracticado la autovsia a su cadhver que se ha embalsamado para 
depositarlo e" la urna destinada en la capilla de e;a Fortaleza a sus gobernan- 
ter; y como sin embargo. de la inmediata y asidua asistencia que iuvo el Sor. 
Cura de Jalacingo ~ o n  Gabriel Palacio y de sus amigos, no declaró en su tes- 
tamento anticipado, ni en los instantes cercanos al fin de su vida su última vo- 
luntad respecto al destino de sus visceras, según guardan estos preciosos restos 
conservhndose a disposición del Supremo Gobierno.- Al dar cuenta V.E. al 



E.S. Presidente Provisional de la República, con esta funesta comunicación 
le suplico se digne manifestarle mis más sinceros pesares y aceptar al mismo 
tiempo mi respeto y veneración.- Dios y Libertad, Fortaleza de Perote, Mar- 
zo 22 de 1843.- José Duran." 

COMANDANCIA DE LA FORTALEZA DE PEROTE".- Al Exmo. Sr. 
General Don José Ma. Torne1.- Ministro de la Guerra v Marina.-: Teneo 
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la honra de acompallar a V.E. un certificado del Sr. Director del Hospital Mi- 
litar de este Fuerte Don Antonio González del Castillo, en el que manifiesta 
las enfermedades que ha padecido el Exmo. Sr. General de División Beneméri- 
to de la Patria Don Guadalupe Victoria, por cuyo documento conocerá V.E. 
las que originaron su fallecimiento el dia 21 de marzo último a las doce y me- 
dia de la mañana, según tengo dado conocimiento a V.E., aumentándole tam- 
bién que el expresado ejemplar lo ha expedido dicho señor director a 
consecuencia de haber sido el único facultativo que había en esta demarcación 
destinado por esta Comandancia en unión del practicante de primera clase 
Don Arcadio Martinez para la curación del E.S. General difunto.- Todo lo 
cual hago presente a V.E. para su conocimiento y el del E.S. Presidente Provi- 
sional de la República.- D. y L. Fortaleza de Perote 5 de abril de 1843.- 
José Durán". 

Aunque extenso, creemos de interés dar a conocer a los lectores el certifica- 
do aue a la muerte del PRIMER PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
expedi6 el Bachiller Antonio C. del Castillo, profesor de Medicina y ~ i r u j í á  
primer Ayudante Director del Hospital Militar de 2a. clase de Perote: 

CERTIFICO bajo mi palabra de honor: que cuando me encargue de la cura- 
ción del Exmo. Sor. Cieneral de División   en emérito de la ~ a t n a  DON GUA- 
DALUPE VICTORIA, que se hallaba gravemente enfermo en el pueblo de 
Santa Maria Tlaoacovan el 26 de noviembre del año oasado e informándome . , 
de sus padecimientos me hizo una relación siguiente, pues aunque el Sr. Don 
Joaquín Quijano me hizo una narración de la enfermedad de EPILEPSIA de 
que estaba atacado y como encargado de su curación por orden del Sr. Goher- 
nador de la Fortaleza interin iba un orofesor recibido. le había ordenado las 
medicinas que wgún su concepio habian sido las mis adecuada5 a \u enferme- 
dad; que hacia cuatro aho, que padecia dicho ataque F.PII.EPTIC0 del que 
lo habían curado diversos facultitivos en la ~ a n i t i l  de México. aue mirando ~~ ~ ~~~~ ~~ 

continuaba malo pasó a medicarse a Puebla y a'otros varios luga;es y última. 
mente en Tlapacoyan donde se había agravado, que todos sus males prove- 
nían de unas afecciones viejas que tenia en su alma causadas por su Patria, 
que se le presentaban muchas veces sensaciones de terror y otras de furor; que 
cuando le daba el ataque ni antes ni después sentia dolor ninguno sólo laxitu- 
des en el estómaeo: pero aue tomando alimento se le auitaban Y auedaba en 
el estado anier i~ ;~u;  me hábia expresado. En virtud delo expreado clasifiqui 
la enfermedad de una EPILEPSIA v ratifiaue mas mi iuicio cuando al dia si- 
guiente a las siete de la noche le d$ el acceso y se pr&entaron los síntomas 
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siguientes: Invasión repentina, pérdida del conocimiento, caida no estando en 
pie, disborción de los-ojos, contracciones involuntanas de los órganos y los 
de la boca, hinchazón, gritos sonoros en el principio, convulsiones de los mús- 
culos de la cara acom~mados de una esouma blanca v esoesa arroiada nor ~ ~ . . . ~~ e 

la boca; color del rostro al principio de púrpura en unos puntos y los labios 
de violeta, y al finalizar el ataque se puso pálido y los labios amoratados, hin- 
chazón del pecho y abdomen y disborciones de las extremidades superiores e 
inferiores, pulso intermitente y débil. La accesión le duró veinticinco minutos 
y cuando le paró quedó por cerca de diez minutos en reposo y tranquilidad 
quedando expedito después del ataque, y manifestándome le diera alimento 
por la lascitud del estbmago que sentía. 

El método curativo aue adopté durante la acción. fue el revulsivo v estimu- 
lante, y en tiempo que ¡o estuve curando usé del tónico y estimu1ante;uniendo 
muchas veces antiespasmódicos y narcóticos, modificándolos según convenia. 
Los alimentos fueron los más nutritivos y suculentos previniéndole dieta de 
aauellos que conocía le eran nocivos, pues su debilidad era suma Y la postra- 
ci¿n de fuerza excesiva. 

Por este medio conseguí restablecerlo en Tlapacoyan y mirando que el tem- 
peramento de este pueblo no era análogo a su enfermedad por ser extraordina- 
riamente caliente, lo transporte el 6 de diciembre del ailo pasado al pueblo de 
TcziuilAn m i s  adapiablc para \u reposición. p u o  el acceso cpilCptico no Ic dio 
más que dos veces habiendo para ello causas suficientes, y no duró cada uno 
más de tres minutos. Habiendose repuesto mucho más, fue trasladado a Pero- 
te el 9 de febrero del presente ano cuyo temperamento era muy propio por ser 
frio para las enfermedades de esta clase; en efecto se logró que el mes que Ile- 
vaba en la Fortaleza se repusiera, pues llegó el caso de que ya no quiso tomar 
ninguna clase de medicina oor encontrarse meior. comía bien v dormía las no- 
ches con tranquilidad, no guardaba dieta de ninguna clase dé alimentos; este 
estado me demostraba su verdadero restablecimiento hasta el día 6 de marzo 
en que recargándose de ideas tristes su imaginación y comprimiéndose su espi- 
ritu basta el grado de verter lágrimas que según me expresó eran por ver el 
estado de su Patria, decayó en tal grado que al cuarto día en la mafiana se 
afectó de un dolor de pecho tan agudo y vivo dando tan fuertes quejidos que 
no hallaba consuelo y habiéndoseme llamado en el mismo momento hice mis 
observaciones para poder conocer y clasificar la enfermedad que le había 
atacado. 

Los sintomas que se presentaban eran de dolor general de pecho, cesando 
en intervalos y volviéndose a aumentar, color deiostro y labios naturales, 
bordes y centro de la lengua lo mismo, ninguna sed, suma inapetencia, vientre 
blando y suave, orina cona dejando un sedimento color de ladrillo, pulso irrc- 
gular, dkbil y concentrado (enfermedades): Enfriamiento de las extremidades 
superiores e inferiores. Dichos síntomas me manifestaron haberse presentado 
una HIPERTROFIA EN EL CORAZON, enferoledad que a la verdad supera 



los recursos del arte. El método curativo que adopté fue el rebulsivo emoliente 
y atemperante, usando al exterior el estimulante muchas veces, en su medio 
use el de varios autores recomendables y modernos que hacen varios métodos 
especiales para esta enfermedad y últimamente usé del tónico y los narcóticos 
para hacer calmar la exacerbación de los sintomas y reanimar el sumo estado 
de debilidad por falta de nutrición, pues su inapetencia fue tan grande que se 
negó completarnente a tomar alimentos y cuando accedía, no seria una onza 
la que contenia su estómago en las veinticuatro horas. En este estado perma- 
neció gravemente diez dias hasta el veintiuno que terminó su existencia a las 
doce y media del día." 

AutopsiS del cadáver 

Despues de puestos los preparativos que se necesitan para la inspección de los 
practicantes y ayudantes necesarios se comenzó ésta a las cinco y media de la 
tarde dando principio por la cavidad del abdomen, ninguno de los órganos 
contenidos en ella teuian lesión alguna, lo mismo que los de la generación: se 
continuó con la del pecho y sólo el corazón era el que se hallaba hinchado y 
voluminoso y sus orificios estrechos tenian unas manchas al interior circulares 
y amoratadas del diámetro de una pulgada y en los restantes puestos su color 
natural, habiéndose dilatado se encontró tanto en el ventriculo derecho e iz- 
quierdo cantidad de fibrina en estado de mesevación y en la unión de los dos 
ventriculos hacia su parte media una abertura hasta el exterior, del diámetro 
de cuatro líneas, demostrando haber reventado cuando expiró; pero entre el 
corazón y el pericardio y demás Órganos no habia ningun derrame. Los pul- 
mones y demás órganos ninguna lesión tenian. Concluida la disección se pro- 
cedió a lo siguiente: 

Embalsamiento 

Este se hizo lo mejor que se pudo, pues en el pueblo de Perote y lo corto del 
tiempo no permitian se hiciera según varios métodos modernos que hay de au- 
tores muy clásicos para conservar las momias, y yo hubiera querido permane- 
ciese por muchos años integra la de este valeroso atleta, para que las 
generaciones futuras admirasen a este héroe primogénito de nuestra Indepen- 
dencia, quien exhaló el último suspiro por su adorada Patria. 

La premura del tiempo no me permite difundirme con más extensión, sobre 
¡a enfermedad, curación, autopsia y embalsamiento en este certificado: pido 
a la Nación sea indulgente conmigo al llegar este a sus manos, lo mismo que 
a mis dienos conrofesores v sólo consideren que van a cerciorarse de la muerte 
de un grande hombre que buscó el lugar más obscuro para concluir, y que sólo 
la obediencia al Gobierno v las relaciones de un amigo le hicieron trasladarse 
a la Fortaleza de San ~ a r l o s ,  donde la Parca le cortó el hilo a los cincuenta 
y ocho años de edad.- Perote, Marzo 22 de 1843.- ANTONIO GONZA- 
LEZ DEL CASTILLO." 
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